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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diez (10) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0291 
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El señor JOAQUIN GUILLERMO CORREA VILLA actuando por intermedio de apoderada judicial, 

promueve demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  y la AFP PORVENIR S.A.; la demanda 

propuesta se examina al tenor de lo dispuesto por el Artículo 28 del CPTYSS y la Ley 2213 de 2022, 

los cuales dan la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los 

requisitos previstos en el Artículo 25 ídem y de la Ley en mención, normas que tienen por objeto 

evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar 

los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito contentivo 

de la demanda presenta defectos que determinan su DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos 

que se mencionan a continuación: 

 

 De acuerdo a lo ordenado en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditar haber 

enviado al presentar la demanda de manera simultánea, copia de ésta a los accionados 

con sus respectivos anexos, pues en la constancia emitida por apoyo judicial la misma no 

se evidencia. Por lo anotado, deberá la apoderada judicial acreditar que cumplió con dicha 

exigencia, o en su defecto, procederá a enviar los archivos referidos en los términos 

señalados, a los correos electrónicos institucionales designados para ello.  

 Para establecer el cumplimiento del requisito de procedibilidad del Artículo 6 del CPTYSS, 

en relación al agotamiento de la reclamación administrativa ante COLPENSIONES, la 

apoderada deberá allegar el mismo, y elevado con anterioridad a la presentación de la 

presente acción. 

Toda vez que si bien allegó un documento dirigido a COLPENSIONES el cual se constata 

envió a través de correo electrónico, la respuesta automática advirtió lo siguiente: “ 

informamos que la dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co es 

de uso exclusivo de los trámites que cursan ante la Rama Judicial…”,  y en el mismo se enunciaba 

cuales eran los canales oficiales habilitados para radicar los trámites y solicitudes a fin de 

“brindar una respuesta adecuada“, no siendo posible que éste documento corresponda a la 

reclamación frente a la entidad, por el contrario en él solo le indicaba que esa no era la 

vía correcta para radicar su petición. 

  

Este defecto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del Artículo 145 del CPTYSS, debe ser subsanado por la parte actora dentro de los cinco 

(5) días siguientes conforme a lo establecido en el Artículo 28 del CPTYSS, so pena de rechazo 

de la demanda.  

 

Conforme a la Ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus 

actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea cuando lo envía al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
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daniela.grajalesgr@gmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 13/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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